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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alejandro Chanona Burguete. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

22 de febrero de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

22 de febrero de 2007 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Relaciones Exteriores 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Precisar que la facultad del Senado de revisar la política exterior, se realizará con base en el Plan Nacional de Desarrollo que le hubiera 
presentado el Poder Ejecutivo.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Utilizar puntos suspensivos para mencionar aquellas fracciones que no se modifican, así como reproducir el texto íntegro 

únicamente de aquellos párrafos que presentan alguna modificación.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 
República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al 
Congreso. 

 
... 
 
 
 
 
 
II a XII. ... 
 
 
 
 
 

Decreto por el que reforman, adicionan y modifican los 
artículos 76, fracción I, y 89, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 76, fracción 
I, y 89, fracciones X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal 
con base en el Plan Nacional de Desarrollo y en los informes 
anuales que el presidente de la república y el secretario del 
despacho correspondiente rindan al Congreso.  

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones 
diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, así como su 
decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los 
mismos; 
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Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I a IX. … 
 
X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación 
del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y 
la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
 
XI a XX. ... 

 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las 
siguientes:  
 
...  

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, 
con base en el Plan Nacional de Desarrollo, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos, la no 
intervención, la solución pacífica de controversias, la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, la igualdad jurídica de los Estados, la cooperación 
internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos y de cualquier otro tipo que se opongan 
a lo señalado en el presente decreto.  

MENR 


